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DESTACANAUMENTOENLAS DENUNCIAS

Analiza el IECM

panorama sobre
violencia política
Diálogo. Las consejeras coincidieronquees untemaobligado
paraelórganoy personasservidoraspúblicas

RODRIGOCEREZO

Para el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) debe seruna

tarea primordial atender de forma

integral los casos de violencia po-
lítica en razón de género y seguir
desarrollando mecanismospara su

atención, señaló laconsejera Erika
Estradaal reconocerunaumento en

lasdenunciasporeste delito.
ELIECM llevóa cabo la conferen-

cia "Violencia contra las mujeres.
¿En dóndeestamos?", donde sus

integrantescoincidieron que la vio-
lencia política en razón de género
es uno de los temas obligados para
el Institutoypara losservidorespú-
blicos, quienes tienen el deber de
combatirla.

La consejera Cecilia Hernández
Cruz consideró que la participa-
ción política de las mujeres en los

procesos electorales ha tenido un

lento desarrollo. Al señalar los
avances en lamateria, resaltó que,
a partir de 2014, los partidos polí-
ticos están obligados a postular al
mismo número de hombres y de

mujeres.
La consejerapresidenta, Patricia

Avendaño, destacóque se hanobte-
nido logros importantesen la lucha

y transformación legislativa sobre
la paridad totaly que en diversos
ámbitos hay una mayor presencia
de mujeres.

Asimismo, refirió que la violencia
a través de los mediosdigitales es

uno de los mecanismos que se ha

hecho más patente en contra de las

mujeres en laparticipaciónpolítica.
Apuntó que la violencia políti-

ca contra las mujeres no se ejerce
únicamente hacia militantes o can-

didatas, sino contra quienes se en-

cuentran en el ejercicio del cargo;
sin embargo, aseguró que el IECM
realiza diversas campañas para

a

bloquear o denunciar este tipo de
acciones.

En este sentido, Erika Estrada
resaltó que el mecanismo que se

tiene en el Instituto Electoral local

para atender la violencia política
en razónde género es la quejao de-

nuncia, lacual, apuntó, va acompa-
ñada de mucho trabajo por parte
de las mujeres que están logrando
presentarlas"pese temoraseres-

tigmatizadas o identificadas como

problemáticas".
Agregó que las denuncias no re-

flejan lo que sucede en las esferas
de poderyque el modelo no ayuda
"cuando estamos dos autoridades
inmersas en el mismo, nosotros

comoautoridad administrativa sus-

tanciando delotro ladoelTribunal
Electoralresolviendo".

La consejera Sonia Pérez Pérez
señaló la necesidad de acciones
concretas deprevenciónydeactua-

ción: "Tenemos que poner normas

que castiguen a laspersonasviolen-
tadoras en los diferentes ámbitos

y en materia electoral específica-
mente para que no lleguen a cargos
públicos".

Elmecanismoha ido avanzando,sí
tenemos másdenunciasqueenotros
momentos, eso escierto, pero me parece
que el númerodedenuncias todavía no

refleja loque estásucediendo dentro de las
esferasdepoder"

ERIKA ESTRADA, consejera electoral
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INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE MEXICO

DISCUSIÓN.En sede central delórgano, se cabo conferencia "Violencia
contra las mujeres. ¿En dóndeestamos?", dondeseplanteó la necesidadde una

estrategia integralpara combatirla.


